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Dr. Reinaldo Pared Pérez 
Presidente del Senado de la República 
Palacio del Congreso Nacional 
Sus Manos 

Señor Presidente del Senado: 

En cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Literal d), del Artículo 128, de la 
Constitución de la República, someto, a ese Congreso Nacional, para su aprobación, el 
".Acuerdo Multilateral de Cielos Abiertos para los Estados Miembros de la Comisión 
Latinoamericana de Aviación Civil (CLAC) ". 

En el citado Acuerdo, las Partes convienen que el objetivo del mismo es favorecer la 
cooperación y el desarrollo de los países de la región latinoamericana, impulsar la 
industria aeronáutica, a la vez que se consideran los derechos e intereses de los usuarios y 
un mayor nivel de coordinación de las políticas aeronáuticas, en las relaciones de los 
países entre sí y en las relaciones de éstos respecto de terceros países y sistemas de 
integración. Busca, asimismo, fortalecer el compromiso a favor de la seguridad de las 
aeronaves, los pasajeros, la infraestructura, entre otros; así como, la facilitación y la 
protección del medio ambiente sobre la base de los principios de igualdad, soberanía, 
respeto mutuo y reciprocidad, con sujeción a sus ordenamientos jurídicos internos, sus 
obligaciones internacionales y a lo previsto en el Acuerdo de referencia. 

Cabe destacar que la República Dominicana hace reservas del artículo 2, del Acuerdo, ya 
que su política aerocomercial actual limita la concesión de los derechos de tráfico hasta la 
séptima libertad del aire para vuelos exclusivamente de carga; asimismo, hace reserva al 
artículo 12, párrafo 2, específicamente a los términos justos y razonables", por entender 
que se trata de valoraciones subjetivas y al párrafo 3, por considerar que su aplicación 
interfiere con la potestad del Estado dominicano de imponer las tasas y los derechos que 
estime procedentes. 

De igual forma, y en cumplimiento de las disposiciones establecidas, tanto en el Artículo 
185, numeral 2; así como, en la Tercera Disposición Transitoria de la Constitución de la 
República, adjuntamos la notificación de la Suprema Corte de Justicia Núm. 21147, del 16 
de enero de 2012, actuando en funciones de Tribunal Constitucional, sobre la Sentencia 
Núm. 132, del 30 de noviembre de 2011, relativa al control preventivo del Acuerdo 
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Multilateral de Cielos Abiertos para los Estados Miembros de la Comisión 
Latinoamericana de Aviación Civil (CLAC), cuyo dispositivo establece: 

"PRIMERO: Declara, conforme con la Constitución de la República, el Acuerdo 
Multilateral de Cielos Abiertos para los Estados Miembros de la Comisión 
Latinoamericana de Aviación Civil (CLAC), de fecha 4 de noviembre de 2010, celebrado 
en la ciudad de Punta Cana, República Dominicana; SEGUNDO: Declara, en 
consecuencia, que no existe impedimento alguno para que el Poder Ejecutivo proceda a 
someter al Congreso Nacional el citado Acuerdo para los trámites constitucionales 
correspondientes." 

En tal sentido, espero que los señores legisladores impartan su voto aprobatorio a la 
Convención que someto a su consideración. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
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"Año por la Transparencia y el Fortalecimiento Institucional" 
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Dr. Jorge Subero Isa 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
Sus Manos 

Honorable Señor Magistrado: 

En cumplimiento de la disposición establecida en el Articulo 185, numeral 2); así como 
también por lo establecido en la Disposición Transitoria Tercera de la Constitución de la 
República Dominicana, someto a esa Honorable Suprema Corte de Justicia, el "Acuerdo 
Multilateral de Cielos Abiertos para los Estados Miembros de la Comisión 
Latinoamericana de Aviación Civil (CLAC)", y las Reservas hechas por la República 
Dominicana a los Artículos 2 y 12 del Acuerdo, del 4 de noviembre de 2010, a los fines de 
que ejerza el control preventivo del mismo, dirigido a garantizar la supremacía de la 
Constitución. 

El referido Acuerdo, busca favorecer la cooperación y el desarrollo de los países de la 
región latinoamericana, impulsar la industria aeronáutica, a la vez que se consideran los 
derechos e intereses de los usuarios y un mayor nivel de coordinación de las políticas 
aeronáuticas en las relaciones de los países entre sí y en las relaciones de éstos respecto 
de terceros países y sistemas de integración. 

El Acuerdo, celebrado y suscrito por la República Dominicana en el marco de la XIX 
Asamblea Ordinaria de la Comisión Latinoamericana de Aviación Civil (CLAC), busca 
asimismo fortalecer el compromiso en favor de la seguridad de las aeronaves, los 
pasajeros, la infraestructura, entre otros, así como la facilitación y protección del medio 
ambiente. 

Al momento de su suscripción, la República Dominicana efectuó reservas a los artículos 2 
sobre "Otorgamiento de Derechos " y 12 sobre "Cargos a los Usuarios ". 
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El Acuerdo establece en su artículo 38. que el mismo estará sujeto a ratificación, debiendo 
depositarse los instrumentos correspondientes ante el Depositario. En este caso, la 
Comisión Latinoamericana de Aviación Civil (CLAC). 

Quedamos en espera de la sabia decisión de la Honorable Suprema Corte de Justicia, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
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Dr. Jorge Subero Isa 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
Sus Manos 

Honorable Señor Magistrado: 

En cumplimiento de la disposición establecida en el Artículo 185, numeral 2); así como 
también por lo establecido en la Disposición Transitoria Tercera de la Constitución de la 
República Dominicana, someto a esa Honorable Suprema Corte de Justicia, el "Acuerdo 
Multilateral de Cielos Abiertos para los Estados Miembros de la Comisión 
Latinoamericana de Aviación Civil (CLAC)", y las Reservas hechas por la República 
Dominicana a los Artículos 2 y 12 del Acuerdo, del 4 de noviembre de 2010, a los fines de 
que ejerza el control preventivo del mismo, dirigido a garantizar la supremacía de la 
Constitución. 

El referido Acuerdo, busca favorecer la cooperación y el desarrollo de los países de la 
región latinoamericana, impulsar la industria aeronáutica, a la vez que se consideran los 
derechos e intereses de los usuarios y un mayor nivel de coordinación de las políticas 
aeronáuticas en las relaciones de los países entre sí y en las relaciones de éstos respecto 
de terceros países y sistemas de integración. 

El Acuerdo, celebrado y suscrito por la República Dominicana en el marco de la XIX 
Asamblea Ordinaria de la Comisión Latinoamericana de Aviación Civil (CLAC), busca 
asimismo fortalecer el compromiso en fervor de la seguridad de las aeronaves, los 
pasajeros, la infraestructura, entre otros, así como la facilitación y protección del medio 
ambiente. 

Al momento de su suscripción, la República Dominicana efectuó reservas a los artículos 2 
sobre "Otorgamiento de Derechos " y 12 sobre "Cargos a los Usuarios ". 
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El Acuerdo establece en su artículo 38, que el mismo estará sujeto a ratificación, debiendo 
depositarse los instrumentos correspondientes ante el Depositario. En este caso, la 
Comisión Latinoamericana de Aviación Civil (CLAC). 

Quedamos en espera de la sabia decisión de la Honorable Suprema Corte de Justicia, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
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Santo Domingo, D. N. 

23 MAR 2011 

Señor 
ABEL RODRIGUEZ DEL ORBE 
Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo, 
Su Despacho. 

Envío por su conducto al Excelentísimo Señor Presidente de 
la República, con fines de ratificación, de siete (7) copias del 
Acuerdo Multilateral de Cielos Abiertos para los Estados 
Miembros de la Comisión Latinoamericana de Aviación Civil, 
del 4 de noviembre de 2010, y las Reservas hechas por la 
República Dominicana a los artículos 2 y 12 del Acuerdo. 

Ayuda Memoria, siete (7) copias debidamente certificadas y 
CD contentivo del Acuerdo citado en asunto. 

REMITIDO, cortésmente, lo indicado en el anexo, en interés 
de que por su conducto se haga llegar al Excelentísimo Señor Presidente de la 
República, con la finalidad de que, si así es considerado, sea sometido a la aprobación 
del Congreso Nacional. 

Atentamente le saluda, 

CARLOS MORALES TRONCOSO 
Ministro de Relaciones Exteriores. 
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Asunto 

Anexo 



AÑO POR LA TRANSPARENCIA Y EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL" 

DEJ/STI *3nfta Santo Domingo, D. N. 
' u o ° 23 MAR 2011 

Al : Señor 
ABEL RODRIGUEZ DEL ORBE 
Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo, 
Su Despacho. 

Asunto : Envío por su conducto al Excelentísimo Señor Presidente de 
la República, con fines de ratificación, de siete (7) copias del 
Acuerdo Multilateral de Cielos Abiertos para los Estados 
Miembros de la Comisión Latinoamericana de Aviación Civil, 
del 4 de noviembre de 2010, y las Reservas hechas por la 
República Dominicana a los artículos 2 y 12 del Acuerdo. 

Anexo : Ayuda Memoria, siete (7) copias debidamente certificadas y 
CD contentivo del Acuerdo citado en asunto. 

REMITIDO, cortésmente, lo indicado en el anexo, en interés 
de que por su conducto se haga llegar al Excelentísimo Señor Presidente de la 
República, con la finalidad de que, si así es considerado, sea sometido a la aprobación 
del Congreso Nacional. 

Atentamente le saluda, 

€ 
MDSB/DM 

CARLOS MORALES TRONCOSO 
Ministro de Relaciones Exteriores. 



ACTA . 

Adopción del Acuerdo Multilateral de Cielos Abiertos para los Estados Miembros de la 
Comisión Latinoamericana de Aviación Civil (CLAC). 

Punta Cana, República Dominicana, 2-5 de noviembre de 2010. 

Los plenipotenciarios de Estados miembros de la Comisión Latinoamericana de 
Aviación Civil (CLAC), se reunieron con motivo de la celebración de la XIX Asamblea 
Ordinaria de laCLAC, en Punta Cana, República Dominicana, del 2 al 5 de noviembre de 2010, 
para ía firma del Acuerdo Multilateral de Cielos Abiertos para los Estados Miembros de la 
CLAC. 

Estuvieron representados y presentaron credenciales y plenos poderes en buena 
y debida forma los Gobiernos de los Retados siguientes: 

Chile 

Colombia 

Costa Rica 

Panamá 

República Dominicana 

Uruguay 

La XIX Asamblea Ordinaria de la CLAC adoptó el texto del Acuerdo 
Multilateral de Cielos Abiertos. 

De conformidad con el Artículo 38 dicho Acuerdo queda abierto a la firma 
durante la celebración de la Asamblea, en lugar y fecha antes indicados y posteriormente -en la 
sede, la Secretaria de la CLAC en la ciudad de Lima, Perú. 

•I* Asamblea Ordinaria de lo CLAC adoptó por consenso la siguiente 
resolución: 

RESOLUCIÓN N°Al9-03 

ACUERDO MULTILATERAL DE CIELOS ABIERTOS 
PARA LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA 

COMISION LATINOAMERICANA DE AVIACION CIVIL 

Preámbulo 

Los Gobiernos que suscriben, en adelante "Iris Estados Partee" o "lo3 Partea" c-n ci presente 
Acuerdo; 

SIENDO PARTES en el Convenio sobre Aviación-Civil Internacional, abierto para la firma-en 
Chicago el 7 de diciembre do 1944; 



CONSIDERANDO que la celebración de m acuerdo multilateral sobre üaiispurte aéreo 
internacional favorecerá la cooperación y el desarrollo de los países de la región 
latinoamericana; 

DESEANDO faoilitor la expansión de las oportunidades de los servicios aéreos internacionales 
de los países de la región; 

CONVENCIDOS de la conveniencia de optimizar los recursos aeronáuticos y la infraestructura 
de la región; 

CONSCIENTES de (a necesidad de desarrollar la industria aeronáutica y de contemplar los 
derechos e intereses de los usuarios; 

EXPRESANDO su voluntad de coordinar sus políticas aeronáuticas en sus relaciones entre sí y 
con respecto a terceros países y sistemas de integración; y 

AFIRMANDO su compromiso a favor de la seguridad de las aeronaves, los pasajeros, la 
infraestructura y los terceros, así como de la facilitación y la protección del medio 
ambiente; 

HAN ACORDADO lo siguiente: 

Artículo 1 
Definiciones 

Para los fines del presente Acuerdo: 

• "Autoridad Aeronáutica" es la entidad gubernamental designada en cada uno de los Estados 
Partes facultada para reglamentar el transporte aéreo internacional o su organismo u 
organismos sucesores; 

• "Acuerdo" designa el presente Acuerdo y las correspondientes enmiendas; 

• "Capacidad" es la cantidad de servicios prestados en el marco del Acuerdo, medida 
generalmente por el número de frecuencias o toneladas de carga ofrecidas en un mercado, 
semanalmente o durante otro período determinado; 

"Convenio" designa el Convenio sobre Aviación Civil Internacional abierto para la firma en 
Chicago el 7 de diciembre de 1944, incluyendo los Anexos adoptados en virtud del Artículo 
90 de dicho Convenio, y las enmiendas de los Anexos o del Convenio en virtud de los 
Artículos 90y~9475TTla moíjcla en que los Anexos y las enmiendas hayan llegado a ser 
aplicables para los Estados Portes; 

"Línea aérea designada" significa una línea aérea que ha sido designada y autorizada de 
conformidad con el Artículo 3 del presente Acuerdo; 

"Tarifas" significa los precios que deben ser pagados por el transporte de pasajeros, 
equipaje y carga y las condiciones bajo las cuales estos precios se aplican, incluyendo los 
precios y comisiones de las agencias y de otros servicios auxiliares; 

"Territorio", con relación a un Estado, designa las áreas terrestres y las aguas territoriales 
adyacentes y el-espacio aéreo por encima de las mismas, bajo la soberanía de dicho Estado; 
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• "Servicio aéreo", "servicio aéreo intcrnrfcional'Y "linca aéiea" y "escala para fines no 
comerciales" tienen la significación que han recibido en el Artículo 96 del Convenio; y 

• "CLAC designa a la Comisión Latinoamericana de Aviación Civil. 

Artículo 2 
Otorgamiento de derechos 

L Cada Parte concede a las otras Partes los siguientes derechos para la prestación de 
servicios de transporte aéreo internacional por las líneas aéreas de las otras Partes: 

• el derecho de' volar a través de 4u territorio sin aterrizar, 

• el derecho de hacer escalas en su territorio para finés no comerciales; 

• el derecho de prestar servicios regulares y no regulares de transporte aéreo 
internacional de pasajeros, carga y correo, ya sea separadamente o éri combinación, 
desde puntos anteriores al territorio de la Parte que designa la línea a¿r&, Vía él 
territorio de esa Parte y puntos intermedios, hacia cualquier punto en d fomtorió dé 
la Parte que ha concedido el derecho y más allá, con plenos derechos de tráfico dé 
tercera, cuarta, quinta y sexta libertad, con el número de frecuencias y el equipo de 
vuelo que estimen convenientes; 

• el derecho de prestar servicios regulares y no regulares exclusivos de carga, entre el 
territorio de la Parte que concedió el derecho y cualquier tercer país, podiendo 
dichos servicios no comprender ningún punto del territorio de la Parte que designa 
la línea aérea, con plenos derechos de tráfico hasta ia séptima libertad, con el 
número de frecuencias y equipo de vuelo que estimen convenientes; 

• el derecho de prestar servicios regulares y no regulares combinados, entre el 
territorio de la Parte que concedió el derecho y cualquier tercer país, pudiendo 
dichos servicios no comprender ningún punto del territorio de ía Parte que designa 
la línea aérea, con plenos derechos de trafico hasta la séptima libertad, con el 
número de frecuencias y equipo de vuelo que estimen convenientes; 

• el derecho de prestar servicios regulares y no regulares de transporte aéreo, 
combinados de pasajeros y carga, o exclusivos de carga, entre puntos del territorio 
de la Parte que ha concedido el derecho de cabotaje (octava y novena libertad); y 

• los demás derechos especificados en el presente Acuerdo. 

2. Cada línea aéreo designada podrá, en cualquiera o en la totalidad de sus vuelos y a su 
opción: 

• explotar vuelos en una o en ambas direcciones; 

• combinar diferentes números de vuelo en una operación de aeronave; 

• explotar "servicios a puntos anteriores, intermedioo y más allá y puntos en los 
territorios de las Partes en las rutas, en cualquiercombinación y en cualquier orden; 

• omitir escalas en cualquier punto o puntos; 
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- transferir tiáficu de cualquiera de sus aeronaves a cualquiera de sus otras aeronaves 
en cualquier punto de las rutas; 

• explotar servicios a puntos anteriores a cualquier punto en su territorio, con o sin 
cambio de aeronave o número de vuelo, y ofrecer y anunciar dichos servicios al 
público como servicios directos, adoptando en todos los casos las medidas 
necesarias para asegurar que los consumidores estén plenamente informados; 

• hacer escala en cualquier punto dentro o fuera del territorio de cualquiera de las 
-partes; 

transportar tráfico en ü áusiio a través de! territorio de cualquiera de las otras Partes; 
y 

• Combinar tráfico en la misma aeronave, independientemente de su punto efe origen; 
sin restricciones geográficas o de dirección y sin perder ningún derecho a 
transportar trafico concedido en virtud del presente Acuerdo. 

Artículo 3 
Designación y autorización 

1. Cada Parte tendrá el derecho de designar tantas líneas aéreas como desee para explotar 
los servicios oonvenidoc de conformidad con el picscútc Acuerdo y de retirar o modificar dichas 
designaciones. Las designaciones se comunicaran por escrito a las otras Partes por vía 
diplomática y al Depositario. 

2. Ai recibir la correspondiente designación y la solicitud de la línea aérea designada, en la 
forma y de conformidad con los requisitos prescritos para la autorización de explotación, cada 
Parte otorgará la autorización de explotación apropiada con el mínimo de demoras, a condición 
de que: 

• la línea aérea esté constituida en el territorio del Estado Parte que la designa y tenga 
su oficina principal en el territorio de dicha Parte. 

* la línea aérea esté bajo el control normativo efectivo del Estado Parte que la 
designa; 

* la Parte quo designa la línea aérea cumpla las disposiciones establecidas en el 
Artículo 8 (Seguridad operacional) y el Artículo 9 (Seguridad de la aviación); y 

• la línea aérea designada esté calificada para satisfacer las demás condiciones 
peeseritas en virtud de las leyes y los reglamentos normalmente aplicados a la 
explotación de los servicios de transporte aéreo internacional por la Parte que 
examina la o las solicitudes. 

3. Al recibir la autorización de explotación mencionada en el párrafo 2, una línea aérea 
designada podrá iniciar la explotación de los ̂ servicios convenidos para los cuales ha sido 
designada, a condición de que cumpla las disposiciones aplicables del presente Acuerdo y 4as 
normas exigidas por la Parte que ha crroceidido la autorización. 



Articulo 4 
Negativa de otorgamiento, revocación y limitación de la autorización 

1. Las autoridades aeronáuticas de cada Parte tendrán el Herrcho de negar las 
autorizaciones mencionadas en el Artículo 3 (Designación y autorización) del presente Acuerdo 
con respecto a una línea aérea designada por cualquiera de las otras Partes y de revocar y 
suspender dichas autorizaciones, o de imponer condiciones a las mismas, de forma temporal o 
permanente: 

• en caso de que consideren que la línea aérea no está constituida en el territorio del 
Estado Parte que la designa y no tenga su oficina principal en el territorio de dicha 
Parte; 

• en caso de que consideren que la línea aérea no está bajo el control normativo 
efectivo del Estado Parte que la designa; 

• en caso de que la Parte que designa la línea aérea no cumpla las disposiciones 
establecidas en el Articulo 8 sobre Seguridad Operacional y el Articulo 9 sobré 
Seguridad de la Aviación; y 

* en caso de que dicha línea aérea designada no este -calificada para satisfacer las 
demás condiciones prescritas en virtud de las leyes y los reglamentos normalmente 
aplicados a la explotación de lus servicios de transporte aéreo internacional pór la 
Parte que recibe la designación. 

2. A menos que sean indispensables medidas inmediatas para impedir la violación de las 
leyes y los reglamentos antes mencionados, o a menos que la seguridad operacional o la 

«..-. seguridad de la aviación requieran medidas de conformidad con las disposiciones del Artículo 8 
sobre Seguridad Operacional o del Artículo 9 sobre Seguridad de la Aviación, los derechos 
enumerados en el párrafo I de este ArtículoTse ejercerán únicamente después que las autoridades 
aeronáuticas efectúen consultas de conformidad con el Artículo 31 (Consultas) del presente 
Acuerdo. 

Artículo 5 
Aplicación de las leyes 

Las leyes y ios reglamentos de cualquiera de las Partes que rigen la entrada y salida de su 
territorio de aeronaves utilizados cu servicios aéreos internacionales^ o que regulen la 
explotación y navegación de dichas aeronaves mientras estén dentro de su territorio, se aplicarán 
a las aeronaves de las líneas aéreas designadas de las demás Partes. 

Artículo 6 
Transito directo 

Los pasajeros, el equipaje, la carga y el correo en transito directo no estarán sujetos más que a 
una inspección simplificada El equipaje y la carga en tránsito directo estarán exentos de 
derechos de aduana y otros derechos similares. 

Artículo 7 
Reconocimiento de certificados 

l. Los certificados de aeronavegabilidad, los -certificados de aptitud y las licencias 
expedidos o convalidados por cualquiera de las Partes y vigentes, serán-reconocidos -corno 
válidos por las demás .Partes para explotar los "servicios convenidos, a coíidición dé que los 



- o -

requisitos de acuerdo con los cuales se hayan expedido o convalidado dicho3 certificados y 
licencias, sean iguales o superiores a las normas mínimas establecidas en cumplimiento del 

• Convenio. 

2. En caso do que los privilegio» o las condiciones de las licencias y los certificados 
mencionados en el párrafo I anterior, expedidos por las autoridades aeronáuticas de cualquiera 
de las Partes a una persona o a una línea aérea designada o respecto de una aeronave utilizada en 
la explotación de los servicios convenidos, permitan una diferencia respecto de las normas 
mínimas establecidas en virtud del Convenio y que dicha diferencia haya sido notificada a la 
Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), las demás Partes pueden pedir que se 
celebren consultas entre las autoridades aeronáuticas con miras a aclarar la práctica de que se 
trata. 

3. No obstante, cada Parte se reserva el derecho de no reconocer, por lo que respecta a los 
vuelos sobre su propio teiritorio o el aterrizaje en el mismo, los certificados de aptitud y las 
licencias otorgadas a sus nacionales por las demás Partes. 

Artículo 8 
Seguridad operacional 

1. -Cada Parte podrá solicitar en todo momento la realización dé consultas sobre las normas 
de seguridad operacional aplicadas por las demás Partes en aspeaos relacionados con las 
instalaciones y servicios aeronáuticos, tripulaciones de vuelo, aeronaves y operaciones de 
aeronaves. Dichas consultas se realizarán dentro de los 30 días de presentada la solicitud. 

2. Si después de realizadas tales consultas cualquiera de las Partes liega a ta conclusión de 
que otra Parte no mantiene y administra de manera efectiva, en los aspectos mencionados en el 
párrafo I, normas de seguridad operacional que satisfagan las normas en vigor de conformidad 
con el Convenio, se informará a dicha Parte de tales conclusiones y de las medidas que se 
consideren necesarias para cumplir las normas de la OACI. La otra Parte deberá tomar entonces 
las medidas conectivas del caso dentro de un plazo convenido. 

. 3. De conformidad con el Artículo 16 del Convenio queda convenido, además, que toda 
aeronave explotada por o en nombre de una línea aérea de cualquiera de las Partes, que preste 
servicio hacia o desde el territorio de las demás Partes, podrá, cuando se encuentre en el 
territorio de alguna de estas últimas, ser objeto de una inspección por los representantes 
autorizados de esa Parte, a condición de que ello no cause demoras innecesarias a la operación 
de la aeronave. No obstante las obligaciones mencionadas en el Artículo 33 del Convenio de 
Chicago, el propósito de esta inspección es verificar la validez de la documentación pertinente 
de la aeronave, las licencias de su tripulación y que el equipo de la aeronave y la condición de la 
misma se conforman a las normas en vigor establecidas en el Convenio. 

4. Cuando sea indispensable adoptar medidas urgentes para garantizar la seguridad de las 
operaciones de una línea aérea, cada Parte se reserva el derecho de suspender o modificar 
inmediatamente la autorización de explotación de una o varias líneas aéreas de cualquiera de las 
demás Partes. 

5. Toda medida tomada por cualquiera de las Partes de conformidad con el párrafo 4 
anterior, se suspenderá una vez que dejen de existir los motivos que dieron lugar a la adopción 
de tal medida. 

6. Si se determina que cualquiera de las Partes sigue sin cumplir las normas de ía OACI 
una vez transcurrido el plazo convenido, a que se refiere el párrafo 2 anterior, este "hecho se. 



notificará al Secretario General de la UACi. También se notificará a este último la solución 
satisfactoria de dicha situación. 

Artículo 9 
Seguridad de la aviación 

1. De conformidad con los derechos y obligaciones que les impone el derecho 
internacional, las Partes ratifican que 3u obligación mutua de proteger la seguridad de la 
aviación civil Contra actos de interferencia ilícita constituye parte integrante del presente 
Acuerdo. Sin limitar la generalidad de sus derechos y obligaciones en virtud del derecho 
internacional, las Partes actuarán, en particular, de conformidad con las disposiciones del 
Convenio sobre las infracciones y ciertos otros actos cometidos a bordo de las aeronaves, 
firmado en Tokio el 14 de septiembre de 1963, el Convenio para la represión del apoderamiento 
ilícito de aeronaves, firmado en La Haya el 16 de diciembre de 1970 y el Convenio para la 
represión de actos ilícitos contra la seguridad de la aviación civil, firmado en Montreal el 23 de 
septiembre de 1971, su Protocolo complementario para la represión de actos ilícitos de violencia 
en los aeropuertos que presten servicio a la aviación civil internacional, firmado en Montreal el 
24 de febrero de 1988, así como con todo otro convenio o protocolo relativo a la seguridad de la 
aviación civil al quo las Partes estén adheridas. 

2. Las Partes se prestarán mutuamente toda la ayuda necesaria que soliciten para impedir 
actos de apoderamiento ilícito de aeronaves civiles y otros actos ilícitos contra la seguridad de 
dichas aeronaves, sus pasajeros y tripulaciones, aeropuertos e instalaciones y servicios de 
navegación aerea, y toda otra amenaza contra la seguridad de la aviación civil. 

3. Las Partes actuarán, en sus relaciones mutuas, de conformidad con las disposiciones 
sobre seguridad de la aviación establecidas por la OACI y que se denominan Anexos al 
Convenio; exigirán que los explotadores de aeronaves de su matricula, o los explotadores que 
tengan la oficina principal o la residencia permanente en su territorio y los explotadores de 
aeropuertos situados «n su territorio, actúen de conformidad uun dichas disposiciones sobre 

, seguridad de la aviación. Cada Parte notificará a las demás Partes de toda diferencia entre sus 
reglamentos y métodos nacionales y las normas de seguridad de la aviación de los Anexos. 
Cualquiera de las Partes podrá solicitar en todo momento la realización inmediata de consultas 
con las demás Partes sobre dichas diferencias. 

4. Cada Parte conviene en que puede exigirse a los explotadores de aeronaves que 
observen las disposiciones sobre seguridad de la aviación que se mencionan en el párrafo 3) 
anicjiur, para la entrada, salida o permanencia en su territorio. Cada Parte se asegurará de que 
en su territorio se aplican efectivamente medidas adecuadas para proteger las aeronaves e 
inspeccionar a los pasajeros, las tripulaciones, los efectos personales, el equipaje, la carga y los 
suministros de las aeronaves antes y durante el embarque o la estiba. Cada Parte también 
considerara favorablemente toda Solicitud de otra Parte para que adopte medidas especiales de 
seguridad razonables con el fin de afrontar una amenaza determinada. 

5. Cuando se produzca un incidente o una amenaza do incidente de apoderamiento ilícito 
de aeronaves civiles u otros actos ilícitos contra la seguridad de tales aeronaves, sus pasajeros y 
tripulaciones, aeropuertos o instalaciones y servicios de navegación aérea, las Partes se asistirán 
mutuamente facilitando las comunicaciones y otras medidas apropiadas destinadas a poner 
término, en forma rápida y segurn, a dicho incidente u amenaza. 

6. Cada Parte podrá solicitar que se permita a sus autoridades aeronáuticas llevar a cabo 
una evaluación en el territorio de otra Parte, de las medidas de seguridad que aplican, o que 
prevén aplicar, lus explotadores de aeronaves respecto a ios vuelos que llegan procedentes del 
territorio de la primera Parte o que salen para el mismo. Las disposiciones administrativas para 



la realización de dichas evaluaciones se adoptarán de común acuerdo «ntre. las autoridades 
aeronáuticas y se aplicarán sin demora a fin de asegurar que las evaluaciones se realizan de 
forma expedita. 

7. Cuando cualquiera de las Partes tenga motivos razonables pata creer que otra Parte se 
ha apartado de las disposiciones de este Artículo, la primera Parte podrá solicitar la realización 
de consultas. Dichas consultas comenzarán dentro de los quince (15) días de recibida dicha 
solicitud de cualquiera de las Partes. En caso de que no se llegue a un acuerdo satisfactorio 
dentro de loo quince (15) días a partir del comienzo de las consultas, esto constituirá motivo 
para negar, revocar o suspender las autorizaciones de la o las líneas aéreas designadas por otra 
Parte, o imponer condiciones a las mismas. Cuando una emergencia lo justifique, o para impedir 
que continúe el incumplimiento de las disposiciones de este Artículo, la primera Parte podrá 
adoptar medidas provisionales en todo momento. 

Artículo 10 
Seguridad de los documento» de viaje 

1. Cada Parte conviene en adoptar medidas para garantizar la seguridad de sus pasaportes 
y otros documentos de viaje. 

2. A este respecto, cada Parte conviene en establecer controles sobre la creación, 
expedición, verificación y uso legítimos de los pasaportes y otros documentos de viaje y 
documentos de identidad expedidos por ella o en su nombre. 

3. Cada Parte conviene también en establecer o mejorar los procedimientos para garantizar 
que los documentos de viaje que expida, sean de una calidad tal que no permita que sean 

„ fácilmente objeto de uso indebido y que, además, no puedan alterarse, reproducirse o expedirse 
indebidamente con facilidad. 

4. En cumplimiento de los objetivos anteriores, cada Parte expedirá sus pasaportes y otros 
. documentos de viaje de conformidad oon las normas y recomendaciones del Documento vigente 
de la OACI sobre esta materia. 

5. Cada Parte conviene, además, en intercambiar información operacional relativa a 
documentos de viaje adulterados o imitados y a cooperar con las otras Partes para reforzar la 
.resistencia al fraude en materia de documentos de viaje, incluyendo su adulteración o imitación 
fraudulenta, el uso de documentos de viaje adulterados o imitados, el uso de documentos de 
viaje válidos por impostores, el uso indebido de documentos de viaje auténticas por titulares 
legítimos con miras a cometer un delito, el uso de documentos de viaje vencidos o revocados y 
el uso de documentos de viaje obtenidos de modo fraudulento. 

ArtiVnlo 11 
Pasajeros no admisibles e indocumentados y personas deportadas 

1. Las Partes convienen en establecer controles fronterizos eficaces. 

2. A este respecto, cada Parte conviene en aplicar las nonnas y métodos recomendados del 
Anexo 9, Facilitación, al Convenio de Chicago-relativos a pasajeros no admisibles e 
indocumentados y a personas deportadas a fin de intensificar la cooperación para combatir la 
migraoión ilegal. 
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Artfculo 12 
Cargos a los usuarios 

1. Ninguna de las Partes impondrá o permitirá que se imponga a las líneas aéreas 
designadas de las demás Partes, cargos o derechos superiores a los que impone a sus propias 
líneas aéreas que explotan servicios internacionales similares. 

2. Los cargos al usuario que impongan los organismos competentes de eada Parte a las 
líneas aéreas de las otras Partes serán justos, razonables y no discriminatorios. 

3. Cada Parte estimulará la celebración de consultas entre los organismos competentes de 
cu territorio y las líneas aéreas que utilicen sus servicios e instalaciones, y alentará a unos y 
otros a intercambiar la información que sea necesaria para permitir un examen minucioso que 
determine si los cargos son razonables. 

Artículo 13 
Derechos de aduana 

1. Cada Parte, basándose en la reciprocidad, eximirá a una o más líneas aéreas designadas 
de otra Parte, en el mayor grado posible en virtud de sus leyes nacionales, de restricciones sobre 
importaciones, derechos de aduana, impuestos indirectos, derechos de inspección y otros 
derechos y gravámenes nacionales que no se basen en el costo de los servidos proporcionados a 
la llegada, que graven o atecten a aeronaves, combustible, aceites lubricantes, suministros 
técnicos no durables y repuestos, incluyendo motores, equipos ordinarios de aeronave, 
provisiones de a bordo y otros productos tales como reservas de billetes y cartas de porte aéreo 
impresos, y a todo material impreso con el logotipo de la empresa y material publicitario 
corriente distribuido gratuitamente por dicha línea aérea designada, destinados a la explotación 
o al servicio de las aeronaves de la línea aérea designada de otra Parte y que explote los 
servicios convenidos. 

2. Las exenciones concedidas en este Artículo se aplicarán a los productos mencionados en 
el párrafo l; 

. • quo so introduzcan en el territorio de una Parte por o-en nombre de las líneas aéreas 
designadas de otra Parte; 

• que se encuentren a bordo de las líneas aéreas designadas de una Parte, a su llegada 
, al territorio de otra Parte o al salir del mismo; 

• que se lleven a bordo de las aeronaves de las líneas aéreas designadas de una Parte 
al territorio de otra Parte y que estén destinados .para cor usados en la explotación de 
los servicios convenidos; o 

» que dichos productos se utilicen o consuman, entera o parcialmente, dentro del 
territorio de. la Parte que otorga la exención, a condición de que su propiedad no se 
transfiera en el territorio de dicha Parte. 

3. El equipo ordinario de a bordo, así como los materiales y suministros que normalmente 
se bailan a bordo de la aeiouave de una linea aérea designada de cualquiera de las Partes, sólo 
pueden descargarse en el territorio de otra Parte con la aprobación de las autoridades aduaneras 
de dicho territorio. En ese caso, pueden mantenerse bajo la vigilancia de dichas autoridades 
hasta que se reexporten o se adopte otra medida al respecto de conformidad con los reglamentos 
aduanaos. 



Artículo 14 
Tributos 

L. Las ganancias resultantes de la operación de las aeronaves de una línea aérea designada 
en los servicios aéreos internacionales, asi como los bienes y servicios que le sean abastecidos, 
tributarán de acuerdo con la legislación de cada Parte. 

2. Cuando exista entre las Partes un Acuerdo especial para evitar la doble tributación 
respecto a ingresos y capital, prevalecerán las disposiciones del mismo. 

Artículo 15 
Competencia leal 

Cada línea aérea designada gozará de un trato no discriminatorio y de un entorno de 
competencia sana y leal al explotar rutas en virtud del presente Acuerdo, en el marco de las 
leyes sobre competencia de las Partes. 

Artículo 16 
Capacidad 

1. Cada Parte permitirá que cada línea aérea designada por otra Parte determine la 
frecuencia y capacidad de los servicios de transporte aéreo internacional que ofrece, basándose 
en considei aciones comerciales propias del mercado. 

2. Ninguna de las Partes limitará unilateralmente el volumen del tráfico, la frecuencia o 
regularidad del servicio, ni el o los tipos de aeronaves utilizadas por las líneas aéreas designadas 
de cualquiera de las otras Partes, excepto cuando sea necesario por razones de aduana, técnicas, 
operacionales o ambientales, de conformidad con condiciones uniformes y compatibles con el 
Articulo 15 del Convento. 

3. Ninguna de las Partes impondrá a las líneas aéreas designadas de otra Parte un derecho 
de preferencia, una relación de equilibrio, derechos por la no objeción o cualquier otro requisito 
con respecto a la capacidad, frecuencia o tráfico que sea incompatible con los fines del presente 
Acuerdo. 

j 

4. Para hacer cumplir las condiciones uniformes previstas en el párrafo 2) de este Artículo, 
ninguna de las Partes exigirá a las líneas aéreas de otra Parto que presente para aprobación 
horarios, piogramas de servicios no regulares ni planes de operaciones, salvo cuando la 
normativa interna así lo exija y sobre una base no discriminatoria. En caso de que una Parte 
exija la presentación de tales datos, reducirá en lo posible los requisitos y procedimientos de la 
presentación que deben hacer las líneas aéreas designadas por la otra Parte. 

Artículo 17 
Tarifas 

Cada línea aérea designada fijará sus tarifas para el transporte aéreo, basadas en consideraciones 
comerciales de mercado. La intervención de los Estados Partes se limitará a: 

• impedir prácticas o tarifas dista üniuatorias; 

• proteger a los consumidores respecto a tarifas excesivamente altas o restrictivas que se 
originen del abuso de una posición dominante; 
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• proteger a las líneas aéreas respecto a tarifas artificialmente bajas derivadas de un apoyo o 
subsidio gubernamental directo o indirecto; y 

• requerir, si lo consideran i'ifil, que se registren ante sus autoridades aeronáuticas las tarifas 
que se propongan cobrar las líneas aéreas de las otras Partes desde o hacia su territorio. 

Artículo 18 
Leyes sobre la competencia 

1. Las Partes se informarán mutuamente acerca de sus leyes, políticas y prácticas en 
materia de competencia y sus modificaciones, y de cualesquiera objetivos concretos que cu ellas 
se persigan, que puedan afectar la explotación de los servicios de transporte aéreo con arreglo al 
presente Acuerdo. Identificarán, además, a las autoridades encargadas de su aplicación. 

2. En la medida que lo permitan sus propias leyes y reglamentos, las Partes prestarán 
asistencia a las líneas aéreas de las demás Partes, indicándoles si determinada práctica propuesta 
por una línea aérea es compatible con sus leyes, políticas y practicas en materia de competencia. 

3. Las Partes se notificarán mutuamente si consideran que puede haber incompatibilidad 
entre la aplicación de sus leyes, políticas y prácticas sobre competencia y las cuestiones 
relativas a la aplicación del presente Acuerdo. El procedimiento de consulta previsto en el 
presente Acuerdo oe empleará, sí así lo solicita cualquiera de las Partes, para determinar si 
existe dicho conflicto y buscar los medios de resolverlo o reducirlo al mínimo. 

4. Las Partes se notificarán mutuamente si tienen la intención de iniciar juicio contra la o 
las líneas aéreas de otra Parte, o acerca de la iniciación de cualquier acción judicial entre 
particulares con arreglo a sus leyes sobre competencia. 

5. Las Partes procurarán alcanzar un acuerdo durante las consultas, teniendo debidamente 
en cuenta los intereses pertinentes de cada Parte. 

6. En caso de no alcanzar un acuerdo, cada Parte, al aplicar sus leyes, políticas y prácticas 
sobre competencia, tomará en consideración las opiniones expresadas por otra la Parte y la 
cortesía y moderación internacionales. 

7. La Parte, con arreglo a cuyas leyes sobre competencia se haya iniciado una acción 
judioíol entre particulares, facilitara a las demás Partes el acceso al órgano judicial pertinente y, 
si corresponde, proporcionará información a dicho órgano. Tal información podría incluir sus 
propios intereses en el ámbito de las relaciones exteriores, los intereses de la otra Parte que ésta 
ha notificado y, de ser posible, los resultados de cualquier consulta con las demás Partes en 
relación con dicha acción. 

8. Las Partes autorizarán, en la medida que lo permitan sus leyes, políticas nacionales y 
obligaciones internacionales, a sus líneas aéreas y nacionales, a revelar a las autoridades 
competentes de cualquiera de las Partes, información pertinente a la acción relacionada con las 
leyes sobre competencia, a condición de que dicha cooperación o revelación no sea contraria a 
sus intereses nacionales más importantes. 

Artículo 19 
Conversión de divisas y transferencia de ganancias 

Cada Parte, de conformidad con su legislación, permitirá a las líneas aéreas designadas de otra 
Parte, a petición, convertir y transferir al extranjero, todos los ingresos locales provenientes de 
la venta de servicios de transporte aéreo y demás actividades conexas directamente vinculadas, 



que excedan de las cantidades gastadas localmente, permitiéndose su rápida conversión y 
transferencia sin restricciones ni discriminación, al tipo de cambio aplicable a la fecha de la 
solicitud de conversión y transferencia. 

Artículo 20 
Venta y comercialización de servicios de transporte aéreo 

Cada Parte, otorgará a las líneas aéreas designadas de otra Parte el derecho de vender y 
comercializar en su territorio servicios de transporte aéreo internacional, directamente o por 
medio de agentes u otros intermediarios, a discreción de la línea aérea, incluyendo el derecho de 
establecer oficinas en la red o fuera de la misma. 

Artículo 21 
Personal no nacional y acceso a servicios locales 

Cada Parte permitirá a las líneas aéreas designadas de otra Parte: 

• traer a su territorio y mantener empleados no nacionales que desempeñen funciones de 
dirección, comerciales, técnicas, opcraciouales y otras especializadas que se requieran para 
proveer servicios de transporte aéreo, de forma compatible con las leyes y reglamentos en 
materia de entrada, residencia y empleo del Estado Parte que los recibe; y 

emplear los servidos y el personal de toda organización, empresa o línea aérea que trabaje 
en su territorio y esté autorizada a prestar dichos servicios. 

Artículo 22 
Cambio de capacidad 

Una línea aérea designada, operando transporte aéreo internacional, puede en cualquier punto de 
cualquier tramo de las rutas convenidas, cambiar sin limitación el tipo o número de aeronaves 
utilizadas, a condición de que el transporte más allá de dicho punto sea una continuación del 
transporte desde el territorio de la Parte que ha designado a la línea aérea y, en la dirección de 
retomo, el transporte al territorio de la Parte que ha designado sea una continuación del 
transporte desde más allá do C3C punto. 

Artículo 23 
Servicios de escala 

1. Con sujeción a las disposiciones de seguridad operacional aplicables, incluyendo las 
normas y métodos recomendados (SARPS) de la OACI que figuran en el Anexo 6, cada Parte 
autorizará a las líneas aéreas designadas de las demás Partes, a elección de cada línea aérea, a: 

• llevar a cabo sus propios servicios de escala; 

• prestar servicios a una o varias líneas aéreas; 

• asociarse con otros para crear una entidad proveedora de servicios; y 

- seleccionar entre proveedores de servicios que estén en competencia. 

2. Cuando las normas internas de una Parte limiten o imposibiliten el ejercicio de los 
derechos mencionados precedentemente, cada línea aérea designada deberá ser tratada de forma 
no discriminatoria en lo concerniente a los servicios de asistencia en tierra ofrecidos por un 
proveedor o los proveedores debidamente autorizados. 
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Artículo 24 
Compartieron de códigos y arreglos de cooperación 

1. Al explotar o mantener los servicios autorizados en las rutas convenidas, toda línea 
aérea designada de cualquiera de las Partes puede concertar arreglos de comercialización tales 
como operaciones conjuntas, reserva de capacidad o acuerdos de códigos compartidos, con! 

• una o varias I íneas aéreas de cualquiera de las Partes; 

• una o varias líneas aéreas de un tercer país; y 

• un proveedor de transporte de superficie de cualquier país; 

a condición de que todas las líneas aéreas en tales arreglos 1) tengan la autorización 
necesaria y 2) satisfagan los requisitos normalmente aplicados a tiles arreglos. 

2. Las Partes convienen en adoptar las medida»! n«*.sarias para asegurar que los 
consumidores estén plenamente informados y protegidos con respecto a los vuelos de código 
compartido efectuados hacia o desde su territorio y que, como mínimo, se proporcione a los 
pasajeros la información necesaria en las formas siguientes: 

• verbalmente y, si es posible, por escrito en el momento de la reserva; 

• en forma escrita en el itinerario que acompaña el billete electrónico, o en cualquier 
otro documento que remplace éste último, como la confirmación por escrito, 
incluyendo la información sobre las personas con las que puede comunicarse si 
surgen problemas e indicando claramente la línea aérea responsable en caso de 
daños o accidentes; y 

• verbalmente por el personal de tierra de la linea aérea en todas las etapas del viaje. 

Artículo -25 
Arrendamiento 

Las líneas aéreas designadas de cada una de las Partes pueden utilizar aeronaves arrendadas de 
otra empresa, con o sin tripulaoión, con sujeción a las leyes y reglamentos de las Partes 
involucradas, a condición de que todas las líneas aéreas participantes en tales arreglos tengan la 
autorización apropiada y cumplan las disposiciones de los Artículos 8 (Seguridad operacional) y 
9 (Seguridad de la aviación). 

Artículo 26 
Servicios moltimodales 

Cada línea aérea designada puede usar modos de transporte de superficie sin restricciones, 
juntamente con el transporte aéreo internacional de pasajeros y carga. 

Artículo 27 
Sistemas de reserva por computadora (SRC) 

Cada Parte aplicará en su territorio los criterios y principios del Código de conducta de la 
OACI, para la reglamentación y explotación de los sistemas de reserva por computadora. 



Artículo 28 • 
Prohibición de fumar 

1. Cada Parte prohibirá, o hará que sus líneas aéreas prohiban, fumar en todos los vuelos 
de pacajeros explotados por sus líneas aéreas entre los territorios de las Partes. Esta prohibición 
se aplicará en todos los lugares dentro de la aeronave y estará en vigor desde el momento en que 
la aeronave comienza el embarque dé los pasajeros hasta el momento en que completa su 
desembarque. 

2. Cada Parte tomará todas las medidas que considere razonable para asegurar el 
cumplimiento, por sus líneas aéreas, sus pasajeros y los miembros de tripulación, de las 
disposiciones de este Artículo, incluyendo la imposición de penas apropiadas por el 
incumplimiento. 

Articulo 29 
Protección al medio ambiente 

Las Partes respaldan la necesidad de proteger el medio ambiente fomentando el desarrollo 
sostenible de la aviación. Con respecto a las operaciones entre sus respectivos territorios, las 
Partes acuerdan cumplir las normas y métodos recóínendados (SARPS) de los Anexos del 
Convenio y las políticas y orientaciones vigentes de la OACI sobre protección del medio 
ambiente. 

Artículo 30 
Estadísticas 

A requerimiento de las autoridades aeiuuáuticas, las Partes se proporcionarán mutuamente 
estadísticas periódicas o información similar relativa al tráfico transportado en los servicios 
convenidos. 

Artículo 31 
Consultas 

1. Cualquiera de las Partes puede, en cualquier momento, solicitar consultas sobre la 
interpretación, aplicación, puesta en práctica, enmienda o cumplimiento del presente Acuerdo. 

2. Dichas consultas se iniciarán dentro del plazo de treinta [30] días a partir de la fecha en 
que la otra Parte reciha una solicitud por escrito, a menos que las Partes convengan otra cosa. 

Artículo 32 
Solución de controversias 

1. Si surge una controversia entre las Partes respecto a la interpretación o aplicación del 
presente Acuerdo, salvo aquellas que puedan surgir en relación al Artículo 8 (Seguridad 
Operacional) y al Artículo 9 (Seguridad de la Aviación), las autoridades aeronáuticas tratarán, 
cu primera instancia, de solucionarla mediante consultas y negociaciones entre ellas. 

2. Si las Partes no llegan a un acuerdo mediante consultas y negociaciones entre las 
autoridades aeronáuticas, intentarán solucionar la controversia por la vía diplomática. 

3. Si el diferendo o controversia subsistiere, los Estados Partes podrán recurrir a todos los 
medios de solución de controversias previstos en la Carta de las Naciones Unidas. 
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Artícgto 33 
Enmiendas 

Cualquiera de las Partes puede proponer al Depositario una o más enmiendas a las disposiciones 
del presente Acuerdo. Si es necesario celebrar negociaciones, la Parte que proponga la 
enmienda será sede de las mismas y el Depositario notificará a las Partes el lugar y fecha de la 
reunión, a lo menos con sesenta días de anticipación. Todas las Partes podrán participar en las 
negociaciones. La o las enmiendas entrarán en vigor únicamente dc3pucs que hayau sido 
aceptadas por todas las Partes. 

Artículo 34 
Registro en la OAC'I 

El presente Acuerdo y toda enmienda al mismo serán registrados por el Depositario en la 
Organización de Aviación Civil Internacional. 

Artículo 35 
Denuncia 

1. Cualquiera de las Partes podrá denunciar el presente Acuerdo dando aviso por escrito de 
la denuncia al Depositario, quien dentro de los diez (10) días de recibida la notificación de la 
denuncia notificará a las otras Partes. 

2. La denuncia se hará efectiva doce (12) meses después de que el Depositario reciba el 
aviso, a menos que la Parte que denuncia retire su aviso medíante comunicación escrita enviada 
al Depositario dentro del período de 12 meses. 

Artículo 36 
Depositario 

1. El original del presente Acuerdo será depositado ante la Comisión Latinoamericana de 
Aviación Civil (CLAC), que será el Depositario del presente Acuerdo. 

2. El Depositario enviará copias certificadas del Acucado a todas las Partes en el Acuerdo 
y a todos los Estados que puedan ulteriormente adherirse al mismo, esto es, a todos los Estados 
de la CLAC. 

Después do la entrada cu vigor del presente Acuerdo, el Depositario enviará al Secretario 
General de las Naciones Unidas una copia fiel certificada del presente Acuerdo para fines de 
registro y publicación de conformidad con el Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas; y 
al Secretario General de la Organización de Aviación Civil Internacional, He conformidad con ol 
Aiiículo 83 del Convenio. El Depositario deberá, asimismo, enviar a dichos funcionarios 
internacionales copia fiel certificada de toda enmienda que entre en vigor. 

El Depositario deberá poner a disposición de las Partes copia de toda dccisióu o fallo arbitral 
emitido de conformidad con el Artículo 32 (Solución de controversias) del presente Acuerdo. 

Articulo 37 
Resei vas 

El presente Acuerdo adm ite reservas. 



Artículo 38 
Firma y ratificación 

1. El presente Acuerdo estará abierto para la firma de los Gobiernos de los Estados de la 
Comisión Latinoamericana de Aviación Civil. 

2. El presente Acuerdo estará sujeto a ratificación. Los instrumentos de ratificación se 
depositarán ante el Depositario. 

Artículo 39 
Adhesión 

Una vez que el presente Acuerdo entre en vigor, todo Estado que sea miembro de Ja Comisión 
Latinoamericana de Aviación Civil podrá adherirse al presente Acuerdo depositando un 
instrumento de adhesión ante el Depositario. 

Artículo 40 
Entrada en vigor 

1. El presente Acuerdo entrará en vigor a los treinta <30} días a partir de la -fecha de 
depósito del tercer instrumento dé ratificación y, posteriormente, para cada Parte a los treinta 
(30) días después del depósito de su instrumento de ratificación o adhesión. 

2. El Depositario informará a cada Parte dé la fecha de entrada en vigor del presente 
Acuerdo. 

HECHO en Punta Cana, República Dominicana, a 4 días de noviembre de 2010, en idiomas 
español, portugués e inglés y suscrito, en la fecha, por los siguientes Estados Miembros: 

Colombia 

Costa Rica 
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Panamá 

£ A W , o 

CONSIDERANDO lo dispuesto en el Convenio de Viéna sobre el Derecho de los Tratados que 
admite en su Articulo 25, la posibilidad de la aplicación anticipada de un Tratado que ha 
sido fiimodo, 

Los Estados signatarios resuelven aplicar provisionalmente las disposiciones del Acuerdo 
Multilateral de Cielos Abiertos para los Estados Miembros de la CLAC. 

ESTADO FIRMA FECHA 

Chile 

República 
Dominicana 

Uruguay 

RESOLUCIÓN N° A19-15 

Colombia 



Costa Rica 

Panamá 

EN LA CIUDAD DE LIMA, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS 
MIL ONCE, EL INFRASCRITO, SECRETARIO DE LA COMISIÓN LATINOAMERICANA 
DE AVIACIÓN CIVIL (CLAC) CERTIFICA, LA COMPARECENCIA DEL SR. LUIS 
RODRÍGI ípy. A RIZA, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE DE LA JUNTA DE AVIACIÓN 
CIVIL (JAC) DE REPÚBLICA DOMINICANA, EMBAJADOR, REPRESENTANTE 
ALTERNO ANTE LA OACI Y LA CLAC, CON PODER ESPECIAL OTORGADO POR EL 
EXCELENTÍSIMO LEONEL FERNÁNDEZ, PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, PARA 
SUSCRIBIR I.A RESOLUCIÓN A19-15,<2UE PERMITE A LOS ESTADOS SIGNATARIOS 
APLICAR PROVISIONALMENTE LAS DISPOSICIONES DEL ACUERDO 
MULTILATERAL DE CIELOS ABIERTOS PARA LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA 
CLAC. EN LA FECHA, JUNTO CON LA FIRMA, TAMBIÉN SE REGISTRAN LAS 
SIGUIENTES RESERVAS DEL ACUERDO SEÑALADO: 

ARTÍCULO 2. "LA REPÚBLICA DOMINICANA HACE RESERVAS DEL ARTÍCULO 
2 DEL ACUERDO, YA QUE SU POLÍTICA AEROCOMERCIÁL ACTUAL, LIMITA LA 
CONCESIÓN DE WS DERECHOS DE TRAFICO HASTA LA SÉPTIMA LIBERTAD DEL 
AIRE PARA VUELOS EXCLUSIVAMENTE DE CARGA " 



ARTÍCULO 12. "LA REPÚBLICA DOMINICANA HACE RESERVAS AL PÁRRAFO 
2, ESPECÍFICAMENTE A LOS TÉRMINOS "JUSTOS Y RAZONABLES", POR ENTENDER 
QUE SE TRATA DE VALORACIONES SUBJETIVAS TAL PÁRRAFO J, POR CONSIDERAR 
QUE SU APLICACIÓN INTERFIERE CON LA POTESTAD DEL ESTADO DOMINICANO DE 
IMPONER LAS TASAS Y DERECHOS QUE ESTIME PROCEDENTES" 

EL SECRETARIO DE LA CLAC CERTIFICA LA RAZÓN SEÑALADA QUE 
CONSTA EN COMUNICACÍÓN 192 DEL 26 DE ENERO DE 2011. 



REPUBLICA DOMINICANA 
Jílíníííterio be •fcelactonesf ®xteríore¿ 

"AÑO POR LA TRANSPARENCIA Y EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL" 

DEJ/STI 

Yo, Embajador Miguel A. Pichardo Olivier, Viceministro de Relaciones Exteriores, 

Encargado dei Departamento Jurídico, CERTIFICO: que la presente es copia fiel del 

Acuerdo Multilateral de Cielos Abiertos para los Estados Miembros de la Comisión 

Latinoamericana de Aviación Civil (CLAC), del 4 de noviembre de 2010, y de las 

Reservas hechas por la República Dominicana a los artículos 2 y 12 del mismo, cuyo 

original se encuentra depositado en los archivos de la Comisión Latinoamericana de 

Aviación Civil (CLAC). 

Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, el primer (Io) día del mes de marzo del año dos mil once 
(2011). 

CERTIFICACION 

MI< IVIER 
Vice. eriores 

Embajador, Encargado del Departamento Jurídico. 



SUPREMA CORTE D> JUSTICIA 

P R E S I D E N T E 

Núm. 2 1 1 4 7 
16 ENE 2012 

Doctor 
Leonel Fernández Reyna, 
Presidente 
de la República, 
Palacio Nacional, 
SU DESPACHO. 

Vía: Dr. Abel Rodríguez Del Orbe, 
Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 

Excelentísimo señor Presidente: 

Mediante la presente le remito adjunto para su conocimiento y fines de 
lugar, la notificación oficial de la Suprema Corte de Justicia, sobre la 
sentencia dictada el 30 de noviembre de 2011, relativa al control preventivo 
del Acuerdo Multilateral de Cielos Abiertos para los Estados Miembros de la 
Comisión Latinoamericana de Aviación Civil (CLAC), de fecha 04 de 
noviembre de 2010. 

Con sentimientos de mi más alta consideración y estima, le saluda, 

Atentamente, 

1 . Dr. Mariano Germán Mejía 

MGM 
UMB/jmg 

Anexo: Citado. 

Calle Enrique Jiménez Moya esquina Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes, Distrito Nacional, Rep. Dom. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

CONSTITUCIONAL 
Acuerdo Multilateral de Cielos Abiertos para los Estados 
Miembros de la Comisión Latinoamericana de Aviación Civil (CLAC) 

Grimilda A. de Subero, Secretaria General de la Suprema Corte de Justicia, Certifica: Que 
en los archivos a su cargo existe un expediente que contiene una sentencia de fecha 30 de 
noviembre de 2011, que dice así: 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, 

regularmente constituida por los Jueces Jorge A. Subero Isa, Presidente; 

Rafael Luciano Pichardo, Primer Sustituto de Presidente; Eglys 

Margarita Esmurdoc, Segundo Sustituto de Presidente; Hugo Álvarez 

Valencia, Enilda Reyes Pérez, Miriam Germán Brito, Víctor José 

Castellanos Estrella, Ana Rosa Bergés Dreyfous, Edgar Hernández 

Mejía, Manuel Ulises Bonnelly, Pedro Romero Confesor y José E. 

Hernández Machado, asistidos de la Secretaria General, en la ciudad de 

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República, 

hoy treinta (30) de noviembre de 2011, años 168° de la Independencia y 

149° de la Restauración, actuando en funciones de Tribunal 

Constitucional, dicta en audiencia pública, la siguiente sentencia: 

Sentencia núm. 132 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

Av. Enrique Jiménez Moya, Esq. Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Distrito Nacional, Rep. Dom. Tel: (809) 533-3191 
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CONSTITUCIONAL 
Acuerdo Multilateral de Cielos Abiertos para los Estados 
Miembros de la Comisión Latinoamericana de Aviación Civil (CLAC) 

Sobre la comunicación núm. 3705, del 18 de abril de 2011, mediante 

la cual el Presidente de la República Leonel Fernández, en cumplimiento 

de las disposiciones establecidas en el artículo 185, numeral 2, así como 

en la Tercera Disposición Transitoria de la Constitución de la República, 

somete a esta Suprema Corte de Justicia, a los fines de que ejerza el 

control preventivo del Acuerdo Multilateral de Cielos Abiertos para los 

Estados Miembros de la Comisión Latinoamericana de Aviación Civil 

(CLAC); 

Visto la Constitución de la República, proclamada el 26 de enero de 

2010, particularmente los artículo 3, 6, 26, 3, numeral 1, literal 1; 128, 

numeral 1, literal d); 185, numeral 2, y la Tercera Disposición Transitoria; 

Visto la Ley núm. 137-11 Orgánica del Tribunal Constitucional y de 

los procedimientos constitucionales del 13 de junio de 2011, modificada 

por la Ley núm. 145-11 del 4 de julio de 2011; 

Visto la Resolución 754-2010, de la Suprema Corte de Justicia, que 

establece el criterio para el control preventivo de la Constitución; 
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CONSTITUCIONAL 
Acuerdo Multilateral de Cielos Abiertos para los Estados 
Miembros de la Comisión Latinoamericana de Aviación Civil (CLAC) 

Visto la comunicación núm. 3705 del 18 de abril de 2011 dirigida 

por el Presidente de la República al Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia; 

Visto el Acuerdo Multilateral de Cielos Abiertos para los Estados 

Miembros de la Comisión Latinoamericana de Aviación Civil (CLAC), 

antes citado; 

Visto el auto dictado por el Magistrado Jorge A. Subero Isa, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia, en fecha 24 de noviembre de 

2011, por medio del cual llama en su indicada calidad a los Magistrados 

Miriam Germán Brito, Juez Presidente de la Cámara Penal de la Corte 

de Apelación del Distrito Nacional y Manuel Ulises Bonnelly, Juez de la 

Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito 

Nacional, para completar el cuórum del Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia, para conocer del presente asunto; 

Considerando, que el 18 de abril de 2011 el Presidente de la 

República dirigió una comunicación al Presidente de la Suprema Corte 
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CONSTITUCIONAL 
Acuerdo Multilateral de Cielos Abiertos para los Estados 
Miembros de la Comisión Latinoamericana de Aviación Civil (CLAC) 

de Justicia, en la cual expresa lo siguiente: "En cumplimiento de la 

disposición establecida en el artículo 185, numeral 2); así como también 

por lo establecido en la Disposición Transitoria Tercera de la 

Constitución de la República Dominicana, someto a esa Honorable 

Suprema Corte de Justicia, el "Acuerdo Multilateral de Cielos Abiertos 

para los Estados Miembros de la Comisión Latinoamericana de Aviación 

Civil (CLAC)", y las reservas hechas por la República Dominicana a los 

Artículos 2 y 12 del Acuerdo, del 4 de noviembre de 2010, a los fines de 

que ejerza el control preventivo del mismo, dirigido a garantizar la 

supremacía de la Constitución."; 

Considerando, que el artículo 26 de la Constitución de la República 

dispone que: "La República Dominicana es un Estado miembro de la 

comunidad internacional, abierto a la cooperación y apegado a las 

normas del derecho internacional, y en consecuencia: 1) Reconoce y 

aplica las normas del derecho internacional, general y americano, en la 

medida en que sus poderes públicos las hayan adoptado; 2) Las normas 

vigentes de convenios internacionales ratificados se regirán en el ámbito 

interno, una vez publicados de manera oficial"; 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

CONSTITUCIONAL 
Acuerdo Multilateral de Cielos Abiertos para los Estados 
Miembros de la Comisión Latinoamericana de Aviación Civil (CLAC) 

Considerando, que con la proclamación de la Constitución de la 

República el 26 de enero de 2010 se estableció el control preventivo de 

los tratados internacionales antes de su ratificación por el órgano 

legislativo, atribución que corresponde al Tribunal Constitucional, 

actualmente ejercido por la Suprema Corte de Justicia, a fin de conocer 

en única instancia de conformidad con el artículo 185, numeral 2 de la 

Constitución, surtiendo su decisión un efecto erga omnes; excluyéndose 

de esa manera la posibilidad de que una vez ratificado un tratado 

internacional pueda ser atacado por la vía de la acción de 

inconstitucionalidad; 

Considerando, que asimismo, la Tercera Disposición Transitoria de 

la Constitución dispone que la Suprema Corte de Justicia mantendrá las 

funciones atribuidas al Tribunal Constitucional, hasta tanto éste se 

integre, lo que a la fecha no ha ocurrido; 

Considerando, que, como se desprende de la lectura del citado 

artículo 185 de la Constitución, la ratificación de los tratados 

internacionales corresponde al órgano legislativo, vale decir, al 

Congreso Nacional, y a la Suprema Corte de Justicia, hasta tanto se 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

CONSTITUCIONAL 
Acuerdo Multilateral de Cielos Abiertos para los Estados 
Miembros de la Comisión Latinoamericana de Aviación Civil (CLAC) 

integre el Tribunal Constitucional, el control preventivo de los mismos, a 

los efectos de que se pronuncie sobre la conformidad de los citados 

instrumentos internacionales con la Constitución, como en el caso, del 

Acuerdo, ut-supra señalado; 

Considerando, que siendo una atribución del Presidente de la 

República someter al órgano legislativo para su aprobación los tratados 

y convenios internacionales, es a éste a quien corresponde someter al 

Tribunal Constitucional, a los fines del control preventivo, el referido 

Acuerdo, como ocurre en la especie; 

Considerando, que tal como lo afirma el Presidente de la República 

en su comunicación citada, lo que se persigue con el control preventivo 

es garantizar la supremacía de la Constitución, principio que se 

encuentra consagrado por el artículo 6 de la Constitución de la 

República, cuando dispone: "Artículo 6.- Supremacía de la Constitución. 

Todas las personas y los órganos que ejercen potestades públicas están 

sujetos a la Constitución, norma suprema y fundamento del 

ordenamiento jurídico del Estado. Son nulos de pleno derecho toda ley, 

decreto, resolución, reglamento o acto contrarios a esta Constitución"; 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

CONSTITUCIONAL 
Acuerdo Multilateral de Cielos Abiertos para los Estados 
Miembros de la Comisión Latinoamericana de Aviación Civil (CLAC) 

Considerando, que ciertamente, la Constitución de la República 

tiene una posición de supremacía sobre las demás normas que integran 

el orden jurídico dominicano y ella, por ser la Ley de Leyes, determina la 

estructura básica del Estado, instituye los órganos a través de los cuales 

se ejerce la autoridad pública, atribuye competencias para dictar normas, 

ejecutarlas y decidir conforme a ellas las controversias y litigios que se 

susciten en la sociedad, y sobre la base de este principio es que se funda 

el orden jurídico mismo del Estado; 

Considerando, que este alto tribunal ratifica el criterio externado en 

su sentencia del 9 de febrero de 2005, según el cual: "conviene precisar, 

antes del análisis de la incidencia de las convenciones mencionadas 

sobre la ley cuestionada, cuya superioridad se aduce frente al derecho 

interno por ser aquellas normas del Derecho Internacional que el 

Derecho Interno, por oposición al primero, es el conjunto de normas que 

tienen por objeto la organización interna del Estado, lo que obvia y 

necesariamente incluye la Constitución del Estado de que se trate, por lo 

que resulta impropio afirmar que la convención prevalece sobre todo el 

derecho interno de la Nación dominicana, en razón de que ninguna 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

CONSTITUCIONAL 
Acuerdo Multilateral de Cielos Abiertos para los Estados 
Miembros de la Comisión Latinoamericana de Aviación Civil (CLAC) 

norma nacional o internacional puede predominar por encima de la 

Constitución, que es parte, la principal, de nuestro Derecho Interno, lo 

que es hoy reconocido por nuestro derecho positivo al consagrar el 

artículo 1 de la Ley No. 76-02 (Código Procesal Penal), al referirse a la 

primacía de la Constitución y los tratados en el sentido de que estos 

"prevalecen siempre sobre la ley", de lo que se infiere que si bien forman 

parte del derecho interno el conjunto de garantías reconocidas por la 

Constitución y la jurisprudencia constitucional, así como las normas 

supranacionales integradas por los tratados, pactos y convenciones 

internacionales suscritos y ratificados por el país, las opiniones 

consultivas y las decisiones emanadas de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, lo que se ha dado en denominar bloque de 

constitucionalidad, que reconoce igual rango a las normas que lo 

componen, no menos cierto es que frente a una confrontación o 

enfrentamiento de un tratado o convención con la Constitución de la 

República, ésta debe prevalecer, de lo que se sigue que para que una ley 

interna pueda ser declarada inconstitucional, no es suficiente que ella 

contradiga o vulnere una convención o tratado del que haya sido parte 

del Estado Dominicano, sino que es necesario que esa vulneración 

alcance a la Constitución misma, salvo el caso que se trate de una 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

CONSTITUCIONAL 
Acuerdo Multilateral de Cielos Abiertos para los Estados 
Miembros de la Comisión Latinoamericana de Aviación Civil (CLAC) 

disposición sobre derechos humanos comprendida dentro del bloque de 

constitucionalidad, en razón, primero, del principio de soberanía de la 

Nación dominicana consagrado en el artículo 3 de nuestra Ley 

Fundamental y, segundo, de que no existe en derecho internacional 

regla general alguna según la cual, excepto que ello se consigne 

expresamente, una norma internacional habría de derogar 

automáticamente una norma interna, anterior o posterior, que le sea 

contraria, y menos si esa norma es parte de la Constitución del Estado." 

Considerando, que en el referido Acuerdo las Partes convienen que 

el objetivo del mismo es favorecer la cooperación y el desarrollo de los 

países de la región latinoamericana, impulsar la industria aeronáutica, a 

la vez que se consideran los derechos e intereses de los usuarios y un 

mayor nivel de coordinación de las políticas aeronáuticas en las 

relaciones de los países entre sí y en las relaciones de éstos respecto de 

terceros países y sistemas de integración. Busca asimismo fortalecer el 

compromiso a favor de la seguridad de las aeronaves, los pasajeros, la 

infraestructura, entre otros, así como la facilitación y protección del 

medio ambiente sobre la base de los principios de igualdad, soberanía, 

respeto mutuo y reciprocidad, con sujeción a sus ordenamientos 
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CONSTITUCIONAL 
Acuerdo Multilateral de Cielos Abiertos para los Estados 
Miembros de la Comisión Latinoamericana de Aviación Civil (CLAC) 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

REPUBLICA DOMINICANA 

jurídicos internos, sus obligaciones internacionales y a lo previsto en el 

Acuerdo de referencia; 

Considerando, que el citado Acuerdo precisa que entrará en vigor a 

los treinta (30) días a partir de la fecha de depósito del tercer 

instrumento de ratificación y, posteriormente, para cada parte a los 

treinta (30) días después del depósito de su instrumento de ratificación o 

adhesión. El Depositario informará a cada parte de la fecha de entrada 

en vigor del presente Acuerdo; 

Considerando, que la República Dominicana hace reservas del 

artículo 2 del Acuerdo, ya que su política aerocomercial actual, limita la 

concesión de los derechos de tráfico hasta la séptima libertad del aire 

para vuelos exclusivamente de carga; asimismo, hace reserva al artículo 

12, párrafo 2, específicamente a los términos "justos y razonables", por 

entender que se trata de valoraciones subjetivas y al párrafo 3, por 

considerar que su aplicación interfiere con la potestad del Estado 

dominicano de imponer las tasas y derechos que estime procedentes"; 

Considerando, que cualquiera de las Partes podrá denunciar el 
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presente Acuerdo dando aviso por escrito de la denuncia al Depositario, 

quien dentro de los diez (10) días de recibida la notificación de la 

denuncia notificará a las otras Partes, la denuncia se hará efectiva doce 

(12) meses después de que el Depositario reciba el aviso, a menos que la 

parte que denuncia retire su aviso mediante comunicación escrita 

enviada al Depositario dentro del período de 12 meses; 

Considerando, que después de haber sido sometido al estudio y 

ponderación de esta Suprema Corte de Justicia, como Tribunal 

Constitucional, el Acuerdo de que se trata, ha quedado evidenciado que 

el mismo no contraviene ningún texto de la Constitución de la 

República, sino que por el contrario se encuentra conforme a las 

disposiciones establecidas en los artículos 3, relativo a la inviolabilidad 

de la soberanía y principio de no intervención; 6, concerniente a la 

supremacía de la Constitución; así como con el artículo 26, sobre las 

relaciones internacionales y del derecho internacional, de manera más 

precisa, guarda armonía con el artículo 9 numeral 3, párrafo, que 

dispone: "El territorio de la República Dominicana es inalienable. Está 

conformado por: 
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3) El espacio aéreo sobre el territorio nacional, el espectro 

electromagnético y el espacio donde éste actúa. La ley regulará el uso de 

estos espacios de conformidad con las normas del Derecho 

Internacional. 

Párrafo.- Los poderes públicos procurarán, en el marco de los acuerdos 

internacionales, la preservación de los derechos e intereses nacionales en 

el espacio ultraterrestre, con el objetivo de asegurar y mejorar la 

comunicación y el acceso de la población a los bienes y servicios 

desarrollados en el mismo"; por lo tanto procede declarar su 

conformidad con nuestra Carta Magna; 

Por tales motivos, 

FALLA: 

Primero: Declara conforme con la Constitución de la República, el 

Acuerdo Multilateral de Cielos Abiertos para los Estados Miembros de 

la Comisión Latinoamericana de Aviación Civil (CLAC), de fecha 4 de 

noviembre de 2010, celebrado en la ciudad de Punta Cana, República 
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Dominicana; Segundo: Declara en consecuencia, que no existe 

impedimento alguno para que el Poder Ejecutivo proceda a someter al 

Congreso Nacional el citado Acuerdo para los trámites constitucionales 

correspondientes. 

(Firmados): Jorge A. Subero Isa.- Rafael Luciano Pichardo.- Eglys Margarita Esmurdoc.-
Hugo Alvarez Valencia.- Enilda Reyes Pérez.- Miriam Germán Brito.- Víctor José 
Castellanos Estrella.- Ana Rosa Bergés Dreyfous.- Edgar Hernández Mejía.- Manuel Ulises 
Bonnelly.-Pedro Romero Confesor.- José E. Hernández Machado 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores Jueces que 
figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del día, mes y año en él 
expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretaria General, que certifico. 

La presente copia se expide en Santo domingo, Distrito Nacional, hoy día 6 de 
enero de 2012, para ser enviada al Dr. Leonel Fernández Reyna, Presidente de la 
República, para los fines procedentes. 
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